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SECRETARIA MUN'C'PAL

DECRETO  NO  : E-2322/2017             /

Colina, 26 de Octubre de 2017

VISTOS:         Estos        antecedentes:         1)
Memorándum  NO  420/2017  de  fecha  26  de  Octubre  de  2017,  de  la  Directora  de
Tránsito   y   Transporte   Público,   med¡ante   el   cual   solicita   Decreto   Alcaldicio   de
devoluc¡ón  de  dinero  a  nombre  del  señor    EDGAR  CHUQUIMIA  LINARES,     por
concepto  de  error  en   el   cobro   del   permiso   de   circulación,   correspondiente   al
vehículo  PPU  HGCZ-33,  ya  que  al  momento   de  cancelar el  período  2017,  no  se
cod¡fícó,  provocando  un  cobro  super¡or  en  el  pago  de  su  permiso  de  circulación,
según  S.l.l.    2)  Memorándum  NO  O44/2017,  de  fecha  20.10.2017,  de  Permisos  de
Circulación,  medjante el cual solicita gestionar la devolución a nombre de don Edgar
Chuquimia  Linares,  por  concepto  de  pago  de'  permiso  de  circulación  de  la  PPU
HGCZ-33,  cancelado  con  fecha  19/10/2017  a  través  de  ¡nternet.    En  revisión,  se
detectó que canceló el permiso  de c¡rculac¡ón, en base a 'a tasación, sin cód¡go de
Sll,   provocando   un   cobro   con   un   valor   superior   al   que   corresponde.   Adjunta
documentos de  respaldo;  y,  en virtud de las atr¡buciones que  me conf¡ere  la  Ley NO
18.695,  Orgán¡ca  Const¡tucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos
administrativos que r¡gen  los actos de los órganos de  la administración  del estado,

DECRETO:

1.-       Devuélvase       al       señor       EDGAR
CHUQUIMIA  LINARES,    1,  Ia  cantidad  de  $  129.878.-(ciento
veintinueve  mil  ochocientos  setenta  y  ocho  pesos),  por    concepto  de  cobro  mal
efectuado, del permiso de circulación,  correspond¡ente al vehículo PPu HGCZ-33.
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2.-   lmpútese el  cumplimiento del  presente
supuestario      NO      215.26.01.000.000.000,      denominado
upuesto  Munic¡pal V¡gente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODR'GuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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DISTRIBUCION:
-Alcaldía
-Secretaría  MunicipaI
-Asesoría Jurídica
- Dirección  de Tránsito y Transporte  Público
- Permisos de C¡rculación
-Dirección de Administración  y Finanzas
-Tesorería  Munjcipal
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Of¡cina de  Partes y Archivo.




